[image: image1.emf]
                       PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                         Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 30 de agosto al 3 septiembre de 2010                                                          Año 1  N°  38
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DEL UNIÓN
INICIATIVA DEL EJECUTIVO CONTRA LAVADO DE DINERO

La Comisión Permanente dio entrada a la iniciativa del Ejecutivo Federal para prevenir y detectar actos u operaciones con recursos de procedencia ilícita, así como aquellos tendientes a financiar el terrorismo.

El objetivo de la propuesta es impedir que los recursos obtenidos por la delincuencia organizada sean incorporados a la economía formal, por lo que se plantea restringir los pagos con dinero en efectivo en operaciones con activos considerados de alto valor.

Por ello, se propone prohibir la  liquidación de actos u operaciones mediante el uso de efectivo, así como con metales preciosos, en pagos totales o parciales.

De probarse la iniciativa se prohibirían las operaciones en las que se pretenda utilizar cantidades equivalentes o superiores a cien mil pesos en las transmisiones de propiedad o constitución de derechos reales sobre vehículos aéreos, marítimos o terrestres, relojes,  joyería, metales, piedras preciosas y obras de arte.

Además, la adquisición de boletos para juegos de apuestas, concursos o sorteos, servicios de blindaje de cualquier vehículo, transmisión de dominio o constitución de derechos de cualquier naturaleza sobre los títulos representativos de partes sociales o acciones de personas morales.

De esta manera, los sujetos obligados serían las personas que se dedican a organizar concursos, sorteos y juegos con apuesta; a emitir o comercializar tarjetas de servicio, de crédito o cualquier otro instrumento que sirva como medio de pago en la adquisición de bienes, servicios y disposición de efectivo.

También se contempla como sujetos obligados a las personas que se dedican a otorgar préstamos mutuos y créditos; a desarrollar negocios inmobiliarios; comercializar joyas, relojes, metales, piedras preciosas, obras de arte, vehículos y al servicio de blindaje de los mismos.

Además, las que trasladen o custodien valores, presten servicios profesionales en materia legal, contable, fiscal o financiera y a dar fe pública de los actos u operaciones que pudieran ser utilizados en los procesos de lavado de dinero.

Entre otras sanciones, se plantea una multa de doscientos a tres mil días de salario mínimo vigentes en el Distrito Federal para quienes se abstengan de cumplir con los requerimientos formulados en términos de esta Ley.

Asimismo, se propone una infracción de quince mil a cien mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal o del 10 por ciento al 100 por ciento del valor del acto de operación cuando sea cuantificable en dinero, para aquellas personas que vulneren el régimen de prevención.

Entre otras medidas, se incluye generar información a través de reportes a las autoridades administrativas y crear facultades de coordinación para que las autoridades puedan compartir cierta información y combatir la delincuencia.

En la exposición de motivos se destaca que “los delitos que lastiman profundamente a la ciudadanía, como el narcotráfico, el robo, el secuestro, la extorsión, tienen como finalidad la obtención de recursos económicos para el crimen organizado”.

“Por ello, una línea fundamental de combate a estas actividades, y de apoyo a las autoridades que llevan a cabo con valor esta tarea en las calles, es el combate al financiamiento y obtención de recursos para alimentar el cáncer que corroe nuestra sociedad, que es el crimen organizado”, se subraya.

Por tal motivo, el Ejecutivo propuso expedir la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de Financiamiento al Terrorismo, así como modificar los artículos 27 y 27 Bis, del Código Fiscal de la Federación.

El documento se turnó a las comisiones unidas de Justicia y de Estudios Legislativos Primera, con opinión de la de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores.

ENVÍA CALDERÓN INICIATIVA QUE BUSCA MERMAR FINANZAS DEL CRIMEN ORGANIZADO 

La Comisión Permanente recibió la iniciativa del Ejecutivo Federal para combatir el lavado de dinero e intensificar las acciones dirigidas a mermar las estructuras financieras de las organizaciones criminales en el país.

En el documento se señala que el objetivo de esta iniciativa es hacer un frente común contra este tipo de actividades delictivas y dotar a las autoridades de nuevos mecanismos legales que permitan mermar la capacidad de reconvenir recursos ilícitos por parte de los grupos delictivos.

“Uno de los retos fundamentales que enfrenta el Estado es el de fortalecer la intensidad de las acciones dirigidas a reducir las estructuras financieras de las organizaciones criminales, debido a la magnitud del daño que éstas ocasionan a la sociedad”, se subraya.

Refiere que este complejo fenómeno implica la participación de un gran número de instituciones e individuos, aislados o en grupos, que aprovechan la existencia de paraísos fiscales, vacíos legales y en algunos casos la inexistencia de disposiciones jurídicas para revestir de una legitimación aparente a aquellos recursos que carecen de un origen lícito.

Lo que, agrega, les permite invertirlo impunemente en los circuitos financieros o económicos lícitos, menoscabando su integridad y distorsionando los flujos naturales de capital cuyas ganancias generalmente se destinan para alentar actividades ilícitas

Por ello, dicha iniciativa plantea diversas medidas en contra del lavado de dinero como la de establecer penas de prisión o de inhabilitación a los servidores públicos que sean cómplices del delito de lavado de dinero, así como también a los empleados, consejeros, funcionarios o prestadores de servicios de cualquier persona integrante del sistema financiero mexicano que incurran en estas actividades ilícitas. 

Además, propone limitar la excepción de pena dependiendo del grado de parentesco que tenga una persona con integrantes de la delincuencia organizada y se elimina la posibilidad de que se beneficien de esta excepción aquellas personas que se encuentren ligadas por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad que tengan con integrantes de bandas delictivas. 

También busca fortalecer la facultad del Ministerio Público para requerir la declaración de una persona cuando se presuma que tiene información respecto del delito que se investiga y establecer un catálogo de las personas que están exentas de pena en los casos que requeridas por el MP se nieguen a declarar u omitan dar respuestas a los cuestionamientos que le sean formulados.

De igual forma, pretende aplicar una punibilidad a quienes actúen como testaferros o “presta nombres”, a fin de promover y fomentar la erradicación de esta figura como una práctica socialmente tolerada.

La propuesta del Ejecutivo, contempla establecer un tipo penal de lavado de dinero equiparado que sancione a todo aquel individuo que realice alguna de las conductas previstas en el tipo penal básico. 

“Tanto en el tipo penal de testaferro como en el lavado de dinero equiparado se propone una atenuante de su punibilidad que beneficiará a aquellos que revelen la identidad de quien les hayan aportado los recursos”, se resalta en el documento.

Por otro lado, dicha iniciativa busca introducir la figura del aseguramiento de bienes por un valor igual a los recursos que se hayan perdido, consumido o extinguido, no sea posible localizarlos, o se trate de bienes que constituyan garantías de créditos preferentes”. 

Otro aspecto que contempla, es la sanción penal de la incitación para omitir presentar algún reporte que regule las instituciones financieras, a efecto de hacer del conocimiento de la autoridad algún tipo de operación que se considere irregular.

Asimismo, propone que la Secretaría de Hacienda presentará la denuncia correspondiente, ante el Ministerio Público, cuando sea necesaria en los casos en los que se impute la probable responsabilidad de un delito de lavado de dinero a alguno o algunos de los empleados funcionarios o consejeros de las instituciones que integran el sistema financiero mexicano.

Otra de las medidas que propone el Poder Ejecutivo, es sancionar penalmente a quien proporcione datos falsos o financien, con recursos de procedencia ilícita, conductas que atenten contra la sociedad, salud, y demás bienes jurídicos protegidos, así como para ayudar a una persona a eludir las consecuencias jurídicas de su participación delictiva. 

En el documento recibido por la Mesa Directiva de la Permanente, se puntualiza que ante las jugosas ganancias que se derivan del lavado de dinero, sus operadores han diversificado las acciones para evadir los controles legales y administrativos que las autoridades han implementado para evitar su comisión.

Ante ello, considera que es necesario establecer nuevos tipos penales con aquellas conductas que estén relacionadas a este fenómeno delictivo.  

La iniciativa busca reformar el Código Penal Federal; del Código Federal de Procedimientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley del Mercado de Valores; de la Ley de Sociedades de Inversión.

Asimismo, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; la Ley de Ahorro y Crédito Popular; la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; la Ley de Uniones de Crédito; la Ley de los Sistema de Ahorro para el Retiro y de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.

El documento se canalizó a las comisiones unidas de Justicia y Estudios Legislativos Primera, con opinión de la Comisión de Gobernación y la de Hacienda y Crédito Público. 

LLAMAN A COMPARECER A  FUNCIONARIOS POR ASESINATO DE MIGRANTES

La Comisión Permanente condenó el asesinato de los 72 migrantes de origen hondureño, ecuatoriano, guatemalteco y brasileño en el municipio de San Fernando, Tamaulipas y manifestó sus condolencias, solidaridad y apoyo a sus familias.

En el punto de acuerdo, que fue considerado de urgente y obvia resolución, la Permanente también solicitó a la Mesa Directiva del Senado dé cumplimiento al acuerdo tomado por su pleno en la sesión del 3 de febrero de 2010, mediante el cual se cita a comparecer a la titular del Instituto Nacional de Migración.

Además, acordó citar a los secretarios de Gobernación y de Seguridad Pública Federal, para que junto con el INM, informen sobre el estado que guarda la política migratoria del país, así como las acciones emprendidas y resultados obtenidos ante el creciente número de secuestros de migrantes.

Al presentar la propuesta, el Senador Adolfo Toledo Infanzón, del PRI, destacó que uno de los grupos más vulnerables ante el crimen organizado son los migrantes, quienes transitan por nuestro país y que tan sólo en junio de 2009, la Comisión Nacional de Derechos Humanos documentó alrededor de 10 mil secuestros de indocumentados en seis meses.

Dijo que la masacre de San Fernando mostró “la ineficacia e ineptitud de las autoridades federales” y advirtió que al no tener una política migratoria de Estado “es susceptible de repetirse muchas veces lo sucedido en Tamaulipas”.

El Diputado Pablo Escudero Morales, del PVEM, afirmó que “el cruel y brutal asesinato” se pudo haber evitado, ya que el subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos, “el señor Poiré”, recibió advertencias de la sociedad civil, de organismos internacionales y de la CNDH, que recomendaron realizar acciones urgentes y directas para evitar que los migrantes siguieran siendo víctimas del secuestro.

“En lugar de buscar soluciones y tomar cartas en el asunto, se decidió impugnar la metodología de las recomendaciones y del informe especial que había hecho la Comisión Nacional de Derechos Humanos”, aseguró.

Por el PT, el Senador Ricardo Monreal Ávila aseveró que se tienen que acelerar las investigaciones de la masacre, porque “puede ser acusado este gobierno de genocida” si se logra demostrar que la autoridad fue debidamente advertida y por omisión, negligencia o indolencia no hizo lo conducente para evitar la tragedia.

La responsabilidad de un gobierno en el genocidio, agregó, también se comprueba si  miembros de las fuerzas oficiales participaron de manera directa o indirecta en este grave delito.

El Senador Silvano Aureoles Conejo, del PRD, cuestionó la autoridad de México para reclamar al gobierno norteamericano el maltrato a los indocumentados mexicanos, cuando en nuestro país se maltrata, se violenta y no se protegen los derechos de quienes cruzan por el territorio nacional, independiente de su estatus jurídico.

Argumentó que hay numerosos testimonios en los que se reseña que los migrantes se trasladan por el territorio en ferrocarril y “nadie sabe nada”.

LIBERAR A MUJERES ENCARCELADAS POR ABORTAR

La Comisión Permanente exhortó al Secretario de Gobernación, Francisco Blake Mora, a emitir la alerta de género en el Estado de Guanajuato, en los términos establecidos en la  Ley General de Acceso a las mujeres a una vida libre de violencia. 

Además, solicitó a las autoridades judiciales de esa entidad revisar los procesos penales en contra de las mujeres acusadas de homicidio por razón de parentesco y procedan a su liberación inmediata, para garantizarles su derecho a la salud reproductiva, responsable y libre.

En este sentido, exhortó al Congreso guanajuatense, para derogar este tipo penal, contenido en el Código Penal estatal.

En el documento se menciona que en Guanajuato 160 mujeres que enfrentan un proceso judicial desde el año 2000 por haberse practicado un aborto clandestino; sólo 14 de ellas tienen sentencia, y algunas han pasado hasta 5 años en prisión antes de ser liberadas bajo caución.

“Resultan particularmente escandalosos los casos de seis mujeres campesinas que se encuentran cumpliendo sentencias de entre 25 y 29 años de cárcel por causas de aborto que, sin embargo, han sido tipificadas como homicidio en razón de parentesco.

El Senador Ricardo Monreal Ávila, del PT, manifestó que la legislación del estado criminaliza y penaliza a las mujeres que abortan, sin importar si tuvieron razones terapéuticas o si el embrazo es producto de una violación.

Agregó que para evitar que se criminalice a las mujeres es necesario legislar la protección de su salud y el derecho a decidir sobre su cuerpo.

Por el PAN, la Senadora Blanca Judith Díaz Delgado, consideró necesario suprimir el homicidio por cuestiones de parentesco del Código Penal estatal, pues este tipo penal no existen en otro estado de la República y afecta a todas las mujeres de Guanajuato.
La Senadora manifestó que su Grupo Parlamentario votaría a favor de la propuesta porque “queremos que las mujeres sean tratadas con sensibilidad y tengan una vida plena”.

El Diputado Agustín Guerrero Castillo, del PRD, destacó que de las 14 mujeres sentenciadas por este delito, en seis casos se acreditó que los embarazos suspendidos fueron producto de violaciones.
“Pero las mujeres fueron sentenciadas de 25 a 29 años, cuando lo que se tenía que hacer era presentar a los responsables de estas violaciones y brindarles todo el respaldo del Estado”, enfatizó.

En tanto, el Senador Silvano Aureoles Conejo, del PRD, señaló que el tema ha sido motivo de una recomendación por parte de la Organización de las Naciones Unidas, por lo que pidió que la postura de la Permanente  se haga del conocimiento de la opinión pública nacional.

“Es importante que se fije un precedente en un hecho de violaciones muy graves a los derechos de las mujeres y que nosotros estamos obligados a defender y a responder por una situación a toda luces discriminatoria y violatoria de sus derechos más elementales”, dijo el legislador.

Al respecto, Rubén Camarillo Ortega destacó que hay casos donde no se puede criminalizar la pobreza, la ignorancia o la tragedia, “desafortunadamente las víctimas de estas legislaciones que de pronto aparecen en nuestro territorio nacional son los que menos tienen; los más ignorantes”.

El Senador panista dijo que en este caso se tiene que hacer una revisión a fondo y un estudio responsable y razonado.
Por último, el Senador Carlos Sotelo García, del PRD, manifestó que hay que reconocer el aborto, no como una práctica penal o ideológica castigable, sino como un problema de salud pública, que afecta a miles mujeres en México y el mundo.

Dijo que en Guanajuato se castiga la voluntad de seis mujeres campesinas y de escasos recursos --Yolanda Martínez Montoya, Susana Dueñas, Ofelia Frías, María Araceli Camargo, Liliana Moreno y Ana Rosa Padrón-- por decidir sobre su cuerpo.

En otro tema, la Comisión Permanente exhortó al Ejecutivo federal para que a través de la Comisión Especial para los Festejos del Bicentenario de la Independencia y el Centenario de la Revolución Mexicana, se integre el proyecto denominado Generación Bicentenario, como parte de sus actividades.
LAGUNA VERDE ES SEGURA

Legisladores del PRI, PAN, PRD y Convergencia afirmaron que la Central de Laguna Verde, ubicada en el estado de Veracruz, opera de forma segura, confiable, económica y ecológicamente limpia.

Los Legisladores realizaron una visita el día 26 de agosto de 2010, a las instalaciones de la nucleoeléctrica con el propósito de verificar las condiciones de seguridad con que actualmente opera y la demanda presupuestal para la compra de equipo de medición radioactivo.

Lo anterior debido a que la seguridad de operación de la Central fue cuestionada a raíz de la publicación de un documento titulado, Justificación Económica del Programa de Adquisiciones para Equipo Operativo Radiológico 2010-2011, en el que se menciona la posibilidad de riesgos radiológicos hacia el personal de la nucleoeléctrica. 

En el informe que elaboraron los Legisladores y que fue enviado a la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, se menciona que las instalaciones de la Central operan en óptimas condiciones y que de acuerdo con su personal técnico cumplen rigorosamente con los estándares y lineamientos de la Industria Nuclear Internacional.
Agrega que durante su estancia se proporcionó una explicación amplia y detallada, soportada por documentos oficiales, del incidente ocurrido el pasado 5 de agosto de 2010, en el que una de las diez válvulas de alivio de la vasija del reactor, después de ser abierta no cerró de acuerdo con lo planeado, concluyendo que no hubo afectación alguna a las instalaciones, a su personal y mucho menos a la población en general.

También señala que los sistemas y procesos implementados no sólo satisfacen la normativa aplicable, sino que en algunos casos están por arriba de ésta, “convirtiéndose en referencia internacional, lo que ha permitido dar apoyo a otras centrales del mundo”.

“Durante más de 20 años de operación comercial de la Central y con base en documentos, el personal de la misma, afirmó que ésta no ha representado ningún peligro para los ecosistemas aledaño, ni para su personal, ni para los habitantes de la región y el público en general”, se resalta en el informe. 

Añade que a la Comisión de legisladores se le informó sobre que fue atendida la solicitud presupuestal para la compra de nuevos equipos de medición de radiactividad con lo cual se mantiene un inventario suficiente para la reposición de los mismos.

El grupo de Legisladores que visitó las instalaciones de la Central de Laguna Verde fue integrado por los Senadores Francisco Arroyo Vieyra, del PRI; Juan Bueno Torio, del PAN; Juan Perdomo Bueno y Francisco García Lizaldi  de Convergencia, así como el Diputado Avelino Méndez Rangel, del PRD.

CLAUSURA TRABAJOS LA COMISIÓN PERMANENTE

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión clausuró los trabajos correspondientes al Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la LXI Legislatura.

Al dar por concluidas las actividades, el Senador Carlos Navarrete externó su gratitud a los integrantes del Pleno por la colaboración de sus grupos parlamentarios representados en la Permanente.

“Agradezco a las Legisladoras y Legisladores de todas las expresiones políticas que tienen representación parlamentaria, por su trabajo, dedicación y presencia en las comisiones dictaminadoras y en los plenos de la Comisión Permanente”, expresó. 

De igual forma, reconoció el trabajo realizado por el equipo secretarial, de apoyo técnico, de respaldo parlamentario y “a todo el personal que permitió que esta Comisión pudiera sesionar en este período de manera tan intensa”. 

“Por ello felicito a todos ustedes y de esta manera declaro concluidos los trabajos realizados en el Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de esta Legislatura”, puntualizó.

Navarrete Ruiz informó que los asuntos que quedaron pendientes, se canalizarán a las respectivas comisiones de las cámaras, conforme a la asignación de turno que se publicará en la gaceta parlamentaria.

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO
REELECCIÓN CONSECUTIVA DE LEGISLADORES LOCALES Y AUTORIDADES MUNICIPALES
En su sesión ordinaria de este día, el Pleno de la LXI Legislatura también aprobó la iniciativa de decreto que contiene reformas a los artículos 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reelección de Alcaldes y Diputados Locales.

La aprobación se dio por mayoría. Esta Iniciativa de Decreto será remitida a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para efecto de ejercer el procedimiento que establece el artículo 71 de la misma Constitución Política federal, que se refiere a la Iniciativa y Formación de las Leyes.

De acuerdo con la iniciativa de decreto aprobada, los alcaldes, regidores y síndicos de los ayuntamientos, así como los Diputados de las Legislaturas de los Estado, podrían ser electos hasta por un máximo de 12 años consecutivos, en periodos cuya duración no será mayor de 4 años.

En la exposición de motivos de esta iniciativa se considera que la propuesta de reelección consecutiva representa varios beneficios, tales como: permite profesionalizar la función de los integrantes del Ayuntamiento y del Poder Legislativo; fortalece la profesionalización de la función legislativa; otorga a los electores refrendar o no su voto en función del trabajo realizado por los representantes populares; permite la continuidad en los proyectos gubernamentales y fortalece el vínculo directo entre el representante y el elector.

En la discusión de este dictamen participaron varios Legisladores. Hablando en contra del mismo, el Diputado José Isaac González Calderón refirió que este tema ha sido ampliamente discutido en diversos foros, prevaleciendo la orientación de que en los municipios no estaban a favor de la reelección, sino de una ampliación del mandato.

Consideró entonces que en el caso de los Presidentes Municipales la ampliación del mandato es lo correcto, y en el caso de los Legisladores una sola reelección por un solo periodo. Pidió revisar más a fondo el objetivo de esta iniciativa para poder enviarla con existo y ante ello, propuso que el dictamen fuera devuelto a la Comisión que lo propuso; su propuesta fue rechazada con 27 votos en contra y 8 a favor.

El Diputado José Luis Barbosa Hernández (PRD), también expuso su posición en contra del dictamen, por considerar que sería un perjuicio para el Estado y planteó que con la propuesta se tendrían elecciones en fechas diferentes a las federales; podría llevar a elecciones inequitativas por el manejo de los presupuestos públicos, lo que puede abrir paso a los cacicazgos, mismos que representan un retraso para la democracia y el progreso.
Opinó también que no es verdadero que la reelección favorezca la transparencia o que se convierta en un mecanismo de evaluación ciudadana y tampoco representa la oportunidad premie o castigue a los buenos o malos gobernantes, esto por la utilización de los recursos públicos por parte de la autoridad.
A favor del dictamen, el Diputado Eduardo López Mares consideró viable la propuesta de reelección, ante el profundo cambio de las condiciones políticas, jurídicas y sociales que ha vivido el país. Entre las ventajas de la reelección legislativa y de los miembros de los ayuntamientos, mencionó el aumento en la calidad de la gestión municipal, mayor tiempo para impulsar los programas de gobierno y fortalecimiento de la rendición de cuentas.
También, el que el ciudadano pueda contar con una forma efectiva de manifestar su desaprobación con gobernantes que no han cumplido satisfactoriamente con el encargo público; se fortalece también la capacidad del ciudadano para vigilar y evaluar el trabajo de sus representantes en los Congresos estatales, así como una mayor profesionalización y especialización de los legisladores, lo que conllevaría una mayor estabilidad política y legislativa.
En rectificación de hechos del Diputado Barbosa Hernández, el Diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo consideró en primer lugar que, de acuerdo con las consideraciones vertidas por sus antecesores, se podía observar que estaban a favor de la reelección pero no de los periodos. Dijo que la reelección, de acuerdo con la curva natural en el aprendizaje humanos, permite tener Legisladores más capacitados y comprometidos, y que pare evitar el mal uso de los recursos públicos se tendrían que reglamentar las leyes en la materia para no que no se abuse de ellos. Agregó que era fundamental que los tiempos de las elecciones de Legisladores, presidentes municipales y gobernador se empataran.
Barbosa Hernández sostuvo su postura en el sentido de que la reelección en el Gobierno Municipal podría generar el mal uso de los recursos públicos y cacicazgos. El Diputado Eduardo López debatió este punto y se pronuncio por no tener miedo a la reelección, a dar cuentas a la ciudadanía y salir al escrutinio de la población.
El dictamen fue aprobado con 27 votos a favor y 8 en contra.

LA PENA POR EL DELITO DE HOMICIDIO EN RAZÓN DE PARENTESCO
El Pleno del Congreso local aprobó este día modificaciones al artículo 156 del Código Penal para el Estado de Guanajuato, con las cuales se reduce la pena por el delito de homicidio en razón de parentesco, cuando éste se realice por parte de la madre durante las primeras 24 horas después del alumbramiento y haya sido cometido bajo motivaciones de carácter psicosocial.
Con esta modificación se establece que a la madre que prive de la vida a su hijo dentro de las veinticuatro horas, inmediatamente posteriores al nacimiento de éste, y además dicha privación sea consecuencia de motivaciones de carácter psicosocial, se le impondrá de tres a ocho años de prisión.
Asimismo, en el artículo segundo transitorio se cita que el Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, reducirá de oficio la pena de forma proporcional a la establecida en la sentencia ejecutoria correspondiente. No serán tomados en cuenta los elementos subjetivos y normativos para aplicar la reducción conducente.
El dictamen fue aprobado con 34 votos a favor y uno en contra.
El Diputado José Luis Barbosa Hernández (PRD), hizo uso de la voz para hablar a favor del dictamen. Recordó que las modificaciones propuestas por el Ejecutivo estatal se originaron por una queja interpuesta por hechos presuntamente violatorios de los derechos humanos en los casos de 6 mujeres sentenciadas por el delito de homicidio en razón de parentesco en la entidad.
El Legislador celebró la acción del Gobernador del Estado al haber aceptado y cumplido en este asunto con la recomendación emitida por el Procurador de los Derechos Humanos del Estado.
Por otro lado, Barbosa Hernández consideró que el gobierno de Guanajuato aún tiene asignaturas pendientes en materia de protección a los derechos de las mujeres, por lo que subrayó que, "la aprobación de este decreto, puede ser el principio para entrar en el análisis, discusión y aprobación de nuevas reglas y políticas para garantizar una convivencia sana en la sociedad, atendiendo de manera particular la problemática que a diario enfrentan las mujeres en el Estado".
CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

 DOS CONSEJEROS DE LA JUDICATURA DEL PJE Y UN MAGISTRADO SUPERNUMERARIO DEL TCAE

La Comisión de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias presentó una Iniciativa de Acuerdo Económico que contiene dos convocatorias, una para la designación de dos consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado y otra para elegir un Magistrado Supernumerario del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado.

Los Diputados José Alfredo Ferreiro Velazco y Ana María Fuentes Díaz (PRD) a nombre de la CRIPP, expresaron que con motivo de las reformas a la fracción IV del artículo 64 de la Constitución Local al Congreso del Estado se le confirió la atribución de designar por mayoría calificada a dos Consejeros de la Judicatura en los términos que señala la convocatoria que éste apruebe, es por ello que con el ánimo de cumplir con esta responsabilidad que les ha encomendado el constituyente permanente local.

A su vez la Diputada Ana María Fuentes Díaz resaltó la importancia que sin lugar a dudas tiene la reforma al artículo 55 constitucional, dado que el nuevo método empleado en los procesos de selección y nombramiento de los Magistrados de lo Contencioso

Administrativo, tienen como premisas básicas la igualdad de oportunidades para todos aquellos que, cumpliendo con los requisitos de ley, aspiran al cargo, y la idoneidad del postulante en cuanto a su capacidad técnico-jurídica y sus condiciones morales.

Las bases de convocatoria de ambas se dirigen a los profesionistas del Derecho residentes del Estado, que aspiren a ser designados Consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Baja California y Magistrado Supernumerario del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, para que acudan a registrarse ante esta H. Legislatura, en el edificio del Poder Legislativo.

Algunos de los requisitos para ambos serán contar con acta de nacimiento, credencial federal de elector, título profesional de Licenciado en Derecho o Abogado, los 2 documentos que acrediten haber realizado por lo menos durante 10 años, una actividad profesional relacionada con la aplicación, interpretación, elaboración o investigación de normas jurídicas, carta de residencia, carta de no antecedentes penales y para los aspirantes de Magistrado Supernumerario los documentos que acrediten la experiencia profesional en Derecho Administrativo o Tributario.
CONGRESO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES

ACOSO A CONSTRUCTORES LOCALES
Entrega de participaciones federales, acoso a constructores locales y ausencia de recursos económicos federales por problemas internos del PAN, fueron los temas abordados por los legisladores.

En el apartado asuntos generales, el Diputado panista José de Jesús Martínez González leyó un posicionamiento relacionado con el Gobernador del Estado, donde señaló que “nuevamente se hacen presentes las incongruencias entre lo que declara el actual titular del Poder Ejecutivo Luis Armando Reynoso Femat y la realidad que prevalece sobre los asuntos de su competencia, pues ha señalado que hay un déficit presupuestal por lo que es de suma importancia subsanar el apoyo federal, es decir, culpando al Gobierno Federal de no entregar recursos económicos para Aguascalientes”. 

Agregó que “ante esas declaraciones emanadas del Gobierno Estatal, y con la finalidad de dar a conocer la verdad a la opinión pública, me permito comunicar que hemos recibido información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en donde se pone de manifiesto que: el gobierno de Aguascalientes ha recibido las participaciones y aportaciones federales correspondientes al presupuesto 2010 por lo que, sí al día de hoy no hay recursos, es responsabilidad de las autoridades estatales”. Ante este hecho, dijo, “lo integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, solicitamos al Gobierno Estatal que no aplique ‘el Año Hidalgo’, y que dé a conocer el destino de los faltantes ya que, de acuerdo con las autoridades hacendarias, el Gobierno Federal ha cumplido en tiempo y forma con las obligaciones que se tiene con el Estado de Aguascalientes”. Además el Legislador mostró un listado de las particiones y aportaciones federales que han sido entregadas a Aguascalientes en el 2010.

En su oportunidad, el Diputado del PRI Fernando Palomino Topete señaló que los problemas económicos y financieros específicamente en materia de asignación de participaciones federales, “han sido llevados a una situación de revancha política en los conflictos internos que Acción Nacional ha asumido desde el Comité Ejecutivo Nacional con Aguascalientes, por lo que hacemos un llamado al Gobierno Federal de extracción panista para que por ningún motivo se ponga en entredicho la viabilidad financiera, la aplicación de recursos presupuestales” orientados a diversos programas públicos.

Asimismo, el Legislador Priista agregó que dicho presupuesto fue previamente “autorizado, dictaminado y publicado en el Diario Oficial de la Federación para el Estado de Aguascalientes, sean realmente enviados dichos recursos. Hemos visto, desde hace días, como el ring político de un partido se lleva al escenario nacional en donde la responsabilidad del Gobierno Federal no es mirar el origen de gobernadores de un partido político, sino la de gobernar para todos los mexicanos”.

Por su parte, la Diputada del PRD, Nora Ruvalcaba Gámez, denunció que se han acercado diversos constructores locales para informar que el hijo del gobernador les está cobrando un 20 por ciento de comisión para ser acreedores de la licitación de las obras públicas. “Ahora la comisión que cobra, sin pudor alguno, el hijo del gobernador ha aumentado al 20 por ciento, no solo es el Hospital Hidalgo, el Centro de Convenciones, el Distrito de Riego, son varias obras que fueron licitadas en las que, como vulgarmente se dice, tuvieron que dar su tajada, el abono a cuenta para poder obtener esa licitación, ojalá que el Gobernador electo termine con esta práctica que durante muchos años en el servicio público ha sido una práctica común, una práctica de corrupción, una práctica donde quien quiera obtener los beneficios, privilegios y ser proveedor de Gobierno del Estado, tiene que dejarle una comisión que a veces cobran los hijos de los Gobernadores y como el Gobernador electo también tiene un hijo, le vamos a conceder el beneficio de la duda, pero  ojalá no se comporte de esa manera”.

En otro tema, dijo que próximamente se verá al gobernador del Estado defenderse en el TEPJF y ganará seguramente el recurso que le permita continuar como militante del PAN, aún cuando le hayan probado su traición, “se tardó el PAN en hacer este juicio, ya los había traicionado una vez, dicen que quien traiciona una vez, traiciona dos veces, seguramente quedaron complacidos con la primera traición y van por la segunda, como su lema es que van por más”. 
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